
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2022-00296-00 

CLASE DE PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE PAULA ANDREA CARDENAS (cesionaria) – antes 

FERNANDO PIEDRAHITA VELEZ (cedente) 

DEMANDADOS TERMOBONDEADOS INDUSTRIALES SAS 

 

En memorial que antecede el apoderado judicial de la parte demandada aporta dictamen pericial de 

indemnización compensatoria de daños elaborada por perito avaluador Jaime Ramírez Vergara. 

 

Así las cosas, de conformidad a lo dispuesto en el canon 228 del CGP, se pondrá en conocimiento de 

las partes el peritazgo por el término de tres (3) días. 

 

Por otra parte, advierte el despacho que, por economía procesal, es procedente conceder a la parte 

que hizo la estimación de perjuicios el término de cinco (5) días establecido en el Artículo 206 del 

Código General del Proceso para para que aporte o solicite las pruebas pertinentes, de acuerdo con 

las objeciones al juramento estimatorio formuladas.  

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO. Poner en conocimiento de las partes el peritazgo allegado por el apoderado judicial de 

la parte demandada, referente indemnización compensatoria de daños elaborada por perito avaluador 

Jaime Ramírez Vergara por el término de tres (3) días.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte que hizo la estimación el término de cinco (05) días para que 

aporte o solicite las pruebas pertinentes, de acuerdo con las objeciones al juramento estimatorio 

formuladas, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 206 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ 
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